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GOBIERNO
DE LA FKOVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 800.
El Alcalde de Sajazarra, ha dado parte 

á este Gobierno, de haber sido atacado de 
viruela el ganado lanar de D. Manuel Sa­
linas Tobalina, y de haberle sido desig­
nado para que paste el terreno del térmi­
no de San Quile, lindante O. jurisdicción 
de Fonzaleche hasta el camino de Trevia- 
na y el de Palarbino, lindante S. mojone- 
ro de Guzcurrita hasta el arroyo de aguas 
corrientes de Treviana.

Lo que se inserta en este Boletín oficidl 
para conocimiento de los ganaderos. Lo­
groño 21 de Agosto de 1865.—Gaspar 
i^uñez de Arce.

NUMERO 801.
Art. 48. El Gobernador oirá al Ayun-

Se anuncia el nombre de la lamlenlo del pueblo ó á la Dirección y Ad- 
. I mmistracion del establecimiento á que el 

huérfana á quwn se ha adjudica- monte pertenezca, y si conviniesen en ce- 
doel premio de 230 escudos en el ! derle, elevará el expediente al Ministerio 

iIp Knmanín nnn en infnrmp u í-I hp f.nn-
sorteo de la lotería del dia 18 del 
actual.

El limo. Sr. Director general de Lo­
terías con fecha 4 8 del corriente mes, me 
dice lo que sigue.

«En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muerto.s en campa­
ba, ha cabido en suerte dicho premio, á

Joséfa Moreno, hija de D. José, Mili­
ciano Nacional de Azagra, muerto en el 
campo del honor.»

Lo que se inserta en este periódico ofi- 
para que llegue á noticia de la inte­

resada. Logroño 19 de Agosto de Í8á5. 
■"Gaspar Nuñez de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Continúa el Reglamento para la 
ejeeucion y complemento de la ley 
de 24 de Mayo de 1863 y las ins­
trucciones que le acompañan para 
la Ordenación definitiva de los 
montes públicos, ejecución de las 
ordenaciones y formación de pla­
nes provisionales de aprovecha­
mientos.—Véase el número ante­
rior.

TITULO III.

ADQUISICION DE MONTES POR EL ESTADO, PER­

MUTAS CON LOS PUEBLOS Ó PARTICULARES Y 

PLANTACION DE TERRENOS YERMOS.

Art. 47. Cuando los empleados facul­
tativos del Gobierno consideren convenien­
te la adquisición de un monte de la propie­
dad de algún pueblo ó establecimiento pú­
blico, extenderán y presentarán al Gober­
nador de la provincia una memoria en que 
despues de hacer una descripción detalla- j
da del misoio, expongan la ulllidad qne | "^am^i^’parïer-Jüitiro ¡g.'arin“y U 
de su adquisición ha de reportar el serví- H I »
CIO del Estado.

de Fomento con su informe y el del Con­
sejo provincial.

Art. 49. Para evacuar el Ayuntamien­
to el informe de que trata el articulo ante­
rior, se asociará de un número de vecinos 
igual al de Concejales, designados á la 
suerte por mitad entre los que paguen 
mayores y menores cuotas de contribución 
territorial.

Art. 50. Si el Gobie'^no, en méritos 
de lo que resulte del expediente convinie­
re, despnes de oir A la Junta consultiva 
dnl ramo, en la utilidad de la adquisición, 
dispondrá por conduelo de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co­
mercio que el Ingeniero de la provincia y 
otro perito nombrado por los propietarios 
del monte practiquen su tasación. En ca­
so de discordia se nombrará por el Juez 
del partido un tercero que verifique una 
nueva lasacicn sin sujetarse á las anterio­
res, pero torn \ndolas en cuenta.

Art. 51. Pi acticada la tasación defini­
tiva se elevará M expediente al Ministerio 
de Fomento, quien lo pasará al Consejo 
do Estado para qi e emita en pleno su dic­
tamen.

Art. 52. La adquisición por compra *
será acordada por el Consejo de Ministros, 
á propuesta del de Fomento, cuando el va­
lor de la tasación ne exceda de 100.000 

■ escudos; pero ántes de llevarse á efecto 
, se solicitará de las Cortes el eorrespon- 
■ diente crédito, si en el presupuesto de di- 

cho Ministerio no hubiese consignada par­
tida alguna para este objeto.

I Cuando el valor de la tasación exceda 
de 100.000 escudos, presentará el Gobier­
no á las Corles el correspondiente proyec­
to de ley.

Art. 53. Las permutas de montes del 
Estado por otros públicos ó de particula­
res que se consideren convenientes á jui­
cio de los ingenieros, y la adquisición de 
yermos, arenales ú otros terrenos que no 
sirvan de un modo permamente para el 
cultivo agrario, se verificarán en lus mis- 

’ rnos términos y con iguales formalidades 
¡ que ¡as adquisiciones de que tratan los ar- 
1 ticulos precedentes.

Art. 54. Para permutar un monte del 
í Estado por otro de carácter público ó par- 
i ticular, es requisito indispensable que es­

te se halle poblado de alguna de las espe­
cies arbóreas que exceptúan de la venia.

Art. 55. En los expedientes de ad­
quisición de terrenos yermos ó arenales, 
se hará constar su inutilidad de un modo

plantaciones dentro del plazo que se les 
señale. Este plazo se fijará por el Minis­
terio de Fomento despues de oir al Inge­
niero de montes de la provincia y a la 
Junta cansullivade Montes, y se comuni­
cará por el Gobernador á quien corres- 

I ponda.
Renunciando el dueño á hacer planta­

ciones, ó trascurrido el plazo que se le se­
ñale para verificarlo, podrá procederse á 
la expropiación del yermo indemnizándo 
al particular.

Art. 56. I^ara fijar el importe de la 
indemnización á que se contrae el artículo 
precedente, el dueño del yermo nombra­
rá un perito que con el Ingeniero de mon­
tes de la provincia practiquen la tasación.

En caso de discordia se nombrará un 
tercero por el Juez del partido que haga 
una nueva.

Art. 57. Cualquiera^ de las partes po­
drá reclamar contra la nueva tasación den­
tro de uu mes ante el Juez de primera 
instancia del partido, siempre que la re­
clamación se funde:

1.“ En haberse dado á la cosa lasada 
un valor que induzca daño ó perjuicio 
equivalente al de lesion enorme que la 
ley preveo en los contratos onerosos.

”2.° En no haberse tenido presentes
todas las circunstancias y condiciones de dispuesto en los artículos 50, 51 y 52.
la cosa expropiada. ’ Al deliberar el Ayuntamiento sobre el

3.“ En el supuesto soborno de los pe- 
j ritos para desfigurar el justo precio de la 
i cosa, siempre que se ofrezca la prueba.

Art. 58. Si se declamase nula la tasa­
ción por sentencia firme, se practicará otra 
nueva por peritos distintos de los que ve­
rificaron la primera siguiéndose en caso 
de disentimiento ó de no conformidad de 
las partes loque anteriormente quedadis- 
pueslo; pero nunca ni por ningún motivo 
podrán exceder de tres las tasaciones que 
se hagan, teniéndose por cierto y exacto 
el precio que en la última se fije.

Art. 59. . Dentro de los cinco años si­
guientes; á la expropiación, y despues 
que la Administración hubiese hecho en 
los terrenos ántes eriales las plantaciones 
convenientes, podrán reivindicarlos sus 
antiguos dueños pagando al Estado el va­
lor de los mismos y el importe de los gas­
tos hechos en la plantación y conservación 
del arbolado existente al tiempo de la rei­
vindicación.

Art. 60. Para la valoración á que se 
contrae el artículo precedente se observa­
rá lo dispuesto en los articulos 56 y 57. 

- Art. 61. Los Ingenieros de Montes da­
rán conocimiento al Gobierno por conduc­
to de los Gobernadores ó de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co­
mercio, de los terrenos incultos de la pro­
piedad del Estado que baya en cada pro­
vincia y que puedan destinarse con pro­
babilidad de buen exito, á la plantación 
de alguna de las especies propias de los 
montes exceptuados de la desamortización, 
á fin de que por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con el de Hacienda, puedan re­
servarse de la venta.

TITÜLO IV.
REFUNDICION DE DOMINIOS.

Art. 62. Con arreglo á lo que dispone 
el art. 6." de la ley, cuando pertenezca á 
un particular el suelo de un monte cuyo 
vuelo sea del Estado, ó de algún pueblo ó 
establecimiento público, se refundirán am­
bos dominios en el dueño del vuelo prévía 
indemnización al particular.

Art. 63. Cuando el vuelo pertenezca 
á un Ayuntamiento ó corporación que ca­
rezca absolutamente de recursos para in­
demnizar lo correspondiente al suelo, el 
Estado podrá hacer el anticipo de la can­
tidad necesaria, ó propondrá al Ayunta­
miento ó Corporación la enajenación del 
vuelo para refundir por su parte los dos 
dominios.

En el caso de estar el Ayuntamiento ó 
a Corporación dependiente de la Adminis- 
.racioR pública conformes en ceder el vue- 
0 ó el suelo al Estado, se observará lo



cinales en los montes de carácter público, 
se examinarán y resolverán por la Admi­
nistración, sin perjuicio de lo que à falla 
de conformidad de las partes juzguen y 
fallen los Tribunales.

Art. 75 Guaneóla servidumbre cons­
tituida á favor de particulares ó corpora­
ciones no sea objeto de cuestión, y sin em­
bargo, se considere incompalib'e con la 
conservación del arbolado de un monte pú­
blico, el Gobierno podrá de» larar la in­
compatibilidad ¡mfemnizando préviamenle 
al poseedor si lo exigiese.

Para graduar el valor de la indemniza­
ción ’se pedirá infirme al Ingeniero, y si 
aquel á cuyo favor esté constituida la ser­
vido mbro no se conformare con la la«a- 
cion, se observará lo dispuesto en los ar­
tículos 56 y 57

Art. 74. La incompatibilidad de las 
servidumbres y aprovechamientos vecina­
les solo podrá declararse por el Gobierno, 
cuando se probare, con audiencia de los 
interesados, que aun regularizados de un 
modo ó forma distinta son inconciliables 
con la ci nservacioo del arbolado.

En este caso si el monte respecto dtl 
que se declare la incompatibilidad de la 
servidumbre ó del aprovechamiento es del 
Esta fo, el Gobierno indemnizará á los pose­
edores con la cantidad ó eo el modo y 
forma que parezca más conveniente, pré­
vio informe del Ingeniero de la provincia 
y de la Junta consultiva rtel ramo.

Cuaoilo el monte sea de algún pueblo ó 
establecimiento público, será de cuen'a de 
ellos la indemnización.

Art 75. Para que haya lugar á la in­
demnización de que trata el articulo pre­
cedente, es necesario que la servidumbre 
ó disfrute vtcinal se funde en algún título 
legítimo de los que reconoce el derecho.

En los demás casos, solo teniendo pre­
sentes circunstancias de localidad y razo- 
n s de que únicamente puede ser aprecia­
dor el Gobierno, podra, otorgarse indem­
nización.

Art 76. Los lugenieros de montes 
destinados al servicio de las provincias, ó 
los que elGobiernocomisioneespecialmen- 
le al efecto, redactarán una memoria de 
los montes situados en el término de cada 
pueblo, sujetos á alguna servidumbre ó 
aprovechamien'o vecinal, expresando en 
ella el lílu'.o ó la posesión que legitimen 
el ejercicio de aquel derecho, y demos­
trando facultativamente si su subsistencia 
es ó no compatible con la conservación 
del aibolado.

Art. 77. Si el monte no subiere nin­
gún per juicio por la continuación de la 
servidumbre ó aprovechamiento recono­
cidos como legítimos, se respetarán estos 
miénli as los que estén en poses.oo del dis­
frute no consientan voluntariamente en su 
extinción y convengan con el dueño del 
monte en la indemnización que hayan de 
percibir.

Art. 78. Cuando el Ingeniero encar­
gado considere la servidumbre ó aprove­
chamiento, iucompalibbs con la conser­
vación del arbolado de un monte, lo es- 
pondrá en una comunicación razonada al 
Gobernador de la provincia, y este dispon­
drá la instruccciou de expediente en que 
se oiga al particular, corporación ó común 
de vecinos interesados en la continuación 
de aquel gravámen, á un perito que po­
drán nombrar los mismos y al Consejo 
provincial

Art. 79. Instruido el expediente eo 
los términos prescritos, el Gobernador lo 
elevará al Ministerio de Fomento, el que, 
previos los demás informes que estime 
convenientes, declarará la compatibilidad 
ó incompatibilidad de la servidumbre ó 
aprovechamiento.

Contra la resolución que dicte el Minis­
tro i'e Fomento solo podrá acudirse por la 
viacontencioso-administrativa antee! Con­
sejo de Estado.

TITULO VI.
ADMINISTRACION DE LOS MONTES PUBLICOS

89. La Administración superior

particular, se atendrá á lo prevenido en el 
articulo 49.

Art. 64. Para justificar cumplidamen­
te la existencia y separación de los domi­
nios que hayan de refundirse en virtud de 
lo dispuesto por la ley, se instruirá expe­
diente por la Dirección general de Agri­
cultura, Industria y Comercio, si la pro­
piedad del vuelo fuese del Estado, ó en 
otro caso por los Ayuntamientos y corpo­
raciones adminislraiivas, suponiendo que 
no haya escrituras ó documentos feacien- 
les que por si lo comprueben.

Si hubiere oposición en lo relativo al 
dominio por alguno de los condueños, se 
ventilará previamente en el modo y forma 
que determinan los ailículos 4.“, 5.°. 6.°, 
7.°, 8.°, 9.’ y 10 de este reglamento.

Art. 6o. Resuelta cualquiera dificultad 
en lo relativo à los dominios, o existiendo 
conformidad en la division, se procederá 
à la tasación del suelo del monte por dos 
peritos nombrados respectivamente por los 
condueños y por un tercero para el caso 
de discordia nombrado por el Juez del 
partido.

Para el efecto del nombramiento ante­
rior se entenderá dueño respecto de los 
montes del Estado la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, ó en 
8U defecto el Gobernador de la provincia; 
respecto de los de pueblos, .sus Alcaldes; 
y respecto de los de corporaciones su Di­
rector ó Administrador.

Art. 66. Contra la tasación que se 
practique de acuerdo ó en disidencia, y 
en su caso por el tercero en discordia, 
podrá reclamarse ante el Juez del partido 
en el tiempo y casos que señala el art. 57.

Art, 67. Cuando las partes estén con­
formes en la tasación, se considerará el 
expediente terminado y en estado de re­
solución.

Art. 68. La refundición de dominio 
será objeto de un Real decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento, despues de 
oir al Consejo de Edado en pleno, y pre­
vio acuerdo del Consejode Ministroscuan- 
do el importe da la indemnización que ha­
ya de satisfacerse por el Estado exceda de 
20.000 escudos y no pase de 100.000. 
Cuando exceda de esta cantidad será ob­
jeto de una ley, y cuando no llegue á 
20.000 escudos de una Real orden, con 
solo previo informe de la Sección de Go­
bernación y Fomento del Consejo de Es­
tado.

Art. 69. Si laiesolucion á que se con­
trae el art. anterior se refiriese á indem­
nizaciones que hayan de satisfacer los pue­
blos por la misma razon de refundición de 
dominios, será objeto de un Real decreto 
expedido por el Ministerio de la Goberna­
ción, oido el Consejo de Estado y prévio 
acuerdo del Consejo de Ministros, cuando 
el importe de aquella exceda de 20.009 
escudos, y de una Real orden expedida 
por el propio Ministerio, prévia audiencia 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en el caso de no lle­
gar á dicha suma.

Art. 79 Cuando la reaolucion de re­
fundición de dominio se refiera á indemni­
zaciones que haya de satisfacer alguna 
otra corporación administrativa .se adop­
tará por el Minlsleriq de quien la corpo­
ración dependa, con estricta sujeción à lo 
dispuesto en el artículo precedente.

Art. 71. Las reclamaciones que se 
produzcan por violación de los trámites 
contra las resoluciones á que se contraen 
Jos artículos precedentes, se oirán y falla­
rán por la via contenciosa.

Lo mismo se observerá con aquellas que 
se refieran á la indemnización que haya 
de otorgarse por virtud de dichas resolu­
ciones.

TITULO V.

SERVIDÜ-MBRES SOBRE LOS MONTES PUBLICOS
Y APROVECHAMIENTOS VECINALES.

Art. 72. Las cuestiones que se sus­
citen sobre subsistencia ó no subsistencia 

Servidumbres y aprovechamtçnlos ve­

2
de los montes del Estado corresponde al 
Ministerio de Fomento.

La Administración inmediata de los 
mismos montes estará á cargo de los Go­
bernadores de provincia, quienes para des­
empeñada tendrán á sus órdenes los Inge­
nieros y demás empleados del ramo que 
se les asignen.

Art 81. Los montes de los pueblos y 
de establecimientos públicos serán admi­
nistrados baj i la vigilancia de la Admi­
nistración superior por los Ayuntamientos, 
ó corporaciones encargadas de los estable­
cimientos, con arreglo á la ley municipal 
y á las especiales por que estos últimos 
se rijan.

Art. 82. Los Ingenieros y demá.®. em­
pleados de montes intervendrán bajo la 
dependencia de los Gobernadores de pro­
vincia, y solo en la parte puramente facul­
tativa, en el fomento y conservación, y en 
el aprovechamiento de toda clase de pro­
ductos de los montes de los pueblos y es­
tablecimientos público.s exceptuados de la 
venta por la Ly de 21 de Mayo de 1865.

Art. 85. Los mismos Ingenieros y 
demás empleados de montes tendrán en 
los que sean del Estad », la intervención 
que les señale el reglamento del Cuerpo, 
y las que le confieran las órdenes é ins­
trucciones que les comunique el Gobierno 
por si, ó por medio d^ la Dirección gene­
ral de Agricultura Industria y Comercio 
y de los Gobernadores de las provincias.

Art. 84. Para el servicio de los montes 
públicos, el territorio de la Península é 
islas adyacentes, se dividirá en Inspeccio­
nes, subdivididas en distritos ó provincias, 
y estas en comarcas y cuarteles.

Art. 85. Un reglamento especial de­
terminará la organización y las alribuLÍo- 
nes del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

TITULO Vil.

DE LOS APROVECHAMIENTOS DE MONTES.

Art. 86. Miéntras que no establezca 
una ordenación definitiva de los montes 
públicos, los Ingenieros de las provincias 
suplirán su falta hasta donde sea posible 
por medio de planes provisionales de apro­
vechamientos, con sujeción á las instruc­
ciones que se acompañan.

Art. 87. En los planes provisionales 
de aprovechamientos, se fijará solo por 
un año el de los productos primarios y se­
cundarios que la buena conservaciou de 
los montes permita, procurando conciliar­
ia con las obligacione.s que el monte tenga 
que cubrir, así como cou las exigencias 
del consumo. Al efecto y ántesque los In­
genieros procedan á la formación de estos 
p'anes provisionales, los Gobernadores 
pedirán á los Ayuntamientos y corpora­
ciones á quienes’ pertenezcan los montes 
notas exactas del valor de los aprovecha­
mientos que se proponga utilizar. •

Al t 88 Ni el Gobierno ni los Gober­
nadores en su caso podrán conceder nin­
gún aprovechamiento que no esté com­
prendido en el plan anual.

Los Gobernadores, sin embargo, podrán 
autorizar los disfrutes extraordinarios que 
fuese necesario utilizar para los casos no 
j resvisios al tiempo de hacer la propues­
ta anual, tales como los productos de una 
corla fraudulenta ó de un remate caduca­
do, los restos de a'gun incendio, los árbo­
les derribados por los vientos y demás cu­
ya extracción, á juicio del Ingeniero Jefe 
de la provincia, no fuere conveniente apla- 

i zar para la épcca de la propuesta ordi­
naria.

Art. 89. Aprobado por el Ministerio 
de Fo nenio el plan provisional de aprove­
chamiento de nna provincia, el Ingeniero 
Jtfe de la misma procederá á su ejecu­
ción por lo respectivo á los montes del 
Estado, y el Gobernador lo comunicará á 
los Ayunlamientos y corporaciones admi­
nistrativas dueños de montes, para que 
atemperen à él sus acuerdos ó delibera­
ciones.

’ Eo armonía con eslo^ el disfrute de los

montes exceptuados de la venta por s^f 
de aprovechamiento común ó estar desti, I 
nados à dehesas de labor, se arreglará 
elusivamente por los Ayuntamientóí co- 
mo el de los demás aprovechamknlvs co^ 
muoe.«, con sujeción à lo que dispone ¿ 
dispusiere en adelante la ley municipal, 

Art. 99. No se procederá à la orde.
nación definitiva de ningún monte público 
que no eslé deslindado.

Art. 91. Pt.ra el servicio de ordena­
ción de los montes públicos se crearán ¿rh 
gadas compuestas de Ingenieros del Cuer- 
po, y del personal subalterno que se coo. 
sidere necesar'o.

Art. 92 Las operaciciiés que se con. 
signen en el plan anual de aprovecharaieo. 
lo se verificarán con arreglo al año forej. 
(al.

Art. 95. Anualmente se pasarán re. 
vistas de inspección, las cuales se exleo. 
derán no solo á las operaciones que sg 
practiquen eo los montes públicos de log 
distritos, sino también al material y per- 
soual de los mismos.

Al t. 9 i. Todo aprovpthamienlo dg 
productos forestales se adjudicará precisa­
mente en subasta pública.

Se exceptúan solo de esta disposición;
1 .® Los productos de los monlei dd 

Estado que este necesite adquirir pan 
atender à los servicios de Guerra y Mari­
na y cualesquiera otros que corran direc­
tamente á cargo de la Administración gç. 
neral. Mas si estos servicios estuviesen 
contratados, el contratista no podrá adqui. 
rir los productos referidos sin sujetarse! 
la licitación.

2 .® Los producios de lodo monte pi^ 
blico que, en virlud de usos ó títulos 1«. 
gilimos reconocidos por la Administración, 
estén considerados como de aprovecha­
miento vecinal.

5 ." Los productos que cualquier padi' 
cular ó corporación estén en posesión di 
aprovechar por solo el precio de tasación, 
en virtud de un derecho preexistente reco­
nocido asimismo por la Administración.

Art 95. Toda subasta de aprovecha­
mientos forestales se anunciará conSOdiii 
de anticipación por los Gobernadores di 
las provincias en el boletín oficial de la 
provincia, y por medio de edictos que fija­
rán lo.s Alcaldes, aí«í en el pueblo dend» 
radique el monte, como en los demás del 
partido judi ial.

Si el valor en tasación de los producios 
comprendidos en una misma subasta ei- 
cediere de 5.909 escudos, se anunciíd 
además en la Gaceta de Madrid.

Art. 96. Si el plazo de 39 dias queG* 
ja el artículo anterior se creyera demasia* 
do largo, tratándose del aprovechamieDlo 
de la montanera y de algunos qtrps pro­
ductos secundarios, los Gobernadores po­
drán acortarlo, á propuesta de los toge- 
nierqs, siempre que no buje de 15 días.

Art. 97. La subasta de productósío' 
réstales, cuando su tasación exceda ik 
2.909 excudos, será doble y simulU.nfii 
verificándose una en la capital de lápr»’ 
viucia bajo la presidencia del Goberoailtf 
ó del funcionario en quien delegue sus íiio* 
clones, y oirá en el pueblo donde raifxioí 
el monte, bajo la p esidencía del AkalG*

Cuando la tasación no exceda de dick* 
suma, bastará una sola subasta bajo k 
presidencia del Alcalde, en el pueblo don* 
de radique el monle.

En ámbos casos deberá aílstir al id* 
de la subasta un empleado del ramo, dj* 

I signado por el Ingeniero Jefe de montesd* 
la provincia.

Art. 98. Cuando el valor de la í^* 
cion sea mayor de 2.999 escudos, lasp* 
posiciones se harán precisamente en pli** 
gos cerrados con sujeción á la formula ql* 
designe el pliego de condiciones, y ac*’®' 
pañauíJo la carta de. pago que acredtfe h* 
ber entregado en la Depositaría de ípnuj 
municipales, ó en la sucursal deTa CaU® 
Depósitos de la provincia el 5 por 1000 
importe de la tasación como fianza 
presentarse como licilador. ,

' Cuando q1 valor de la lasacióB P®



da de 2.000 escudos, se verificará la su­
basta por pujas abiertas eotre los que 
quieran lomar parteen el remate,sin exigir 
á estes lianza ninguna á menos que, á jui­
cio del Gobeinador, fuese convenietle. por 
Us c¡rcu::slancias espécíales de la locali- 
daJ, salva siempre la que debe prestar el 
rématante.

Art. 99. Las proposiciones ó las pu­
jas se admitirán durante la primera media 
bofa del acto de la subasta, trascurrida la 
cual, se hará 'a adjudicación al postor 
cuya proposición sea más favorable.

La licitación versará ex-dusivarnenle 
sobre el valor de la tasación, desechándo­
se como nulas ó no hechas las proposicio­
nes que no ofrezcan, por lo ménos^ una 
cantidad igual á aquella.

Si verificándose la subasta por pliegos 
cebrados resultasen con precios iguales dos 
ó jnás de las reputadas más ventajosas, 
se abrirá nueva licitación entre los auto 
res de esta por espacio de un cuarto de 
hpra, y <’p pujas abiertas que no podrán 
bajar de lÓd rs. cada una Si ninguno de 
ellos quisiere aumentar el precio ofrecido, 
se decidirá por la suerte el autor déla 
proposición á cuyo favor se haya de adju- 
dicár el remate

Art. 100. La subasta se someterá á la 
aprdbácion del Gobernador, quien resol­
verá asimismo las reclamaciones que se 
presenten contra ella con recurso á la via 
conUncioso-administraliva ante el Consejo 
provincia!.

Ë1 remate, sin embargo, producirá sus 
efectos una vez aprobado por el Goberna­
dor, quedando atenido el rematante à los 
resultados del juicio que se entable.

Arl. 101. El reraataote deberá ejecu­
tar todas lás operaciones del aprovecha­
miento de monte, incluso la extracción ó 
saca de los productos, en el plazo que se­
ñale,el pliego de condiciones. Cuando no 
se baya fijado ninguno, se entenderá que 
ÇS de un año, contado desde la fecha de la 
aprobación del remate, sin perjuicio de 
exigir la responsabilidad á quieu corres;, 

, ponda ppr haberlo omitido.
Art. 1Ó2. Queda prohibida toda con­

cesión de pióroga de los plazos fijados pa­
ra dejar terminado el aprovechamiento, 
cualesquiera que sean las razones que S‘. 
aduzcan, salvo ios casos que mencioua el 
artículo 106.

Art. 103. El rematante que dejare 
trascurrir e| plazo señalado sin haber ter- 
tninado el âprovechamiènto, perderá los 
próddctos que.aun ño se hayan 'extraído 
del monte y el importe de lo que hubiese 
entregado á cuenta del precio del remate, 
con arreglo â las condiciones deïconlrato, 
todo lo que cederá en favor del dueño del 
monte.

Guando el valor de los productos proce 
denles de corlas y no extraídos y la parle 
del precio entregada no IL gueá 150 escu­
dos, pagará por via de multa, en el papel 
correspondiente, lo que falle hasta el com- 
pletb de dicha suma, abonando además 
los daños y perjuicios causados al monte. 
Si exce iiese salísfará laÓ solo la diferen­
cia, basta completar el importe de los da­
ños y perjuicios.
. Art lO V. Si trascurriere el plazo sin 
que el rematante haya hecho operación 
ninguna en él mcñle, ni entregado parle 

, alguna del precio del reraale, pagará ín­
tegra la mullade 150 escudos, ailemásde 
indemnizar los daños y perjuicios.

Art. 105. El justiprecio de los pro­
ductos corlados y no extraídos, y de los 
daños y perjuicios caúsalos en el monte, 
se verificará por el Ingeniero del ramo ó 
por un subalterno suyo en quien delegue 
sus funeioiies, y por un perito nombrado 
por el rematante. Para el caso de discor­
dia se nombrará por el Juez del partido 
un tercer perito que la dirima, y à cuyo 
fallo deberá estarse.

La tasación de los productos se hará 
precisamente con_arreglo al valor dado à 
los mismos en la subasta, sin tener en 
cuenta los gastos que ocasione la corta, 
y que perderá siempre el rematante.

Arl. I0Ç. Podrá reclamarse la resci-

sion del contrato ó que no tengan efecto 
las disposiciones relativas ai plazo en que 
ba de darse por terminado el aprovecha­
miento:

l .° Cuando este se haya suspendido 
por actos procedentes de la Adniínislra- 
cion.

2 .° En virtud de disposición de los 
Tribunales, fundada en una demanda de 
propiedad.

3 .* Si se diese la imposibilidad abso­
luta de entrar en el monte por causa de 
guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente 
jusiificado.

Art. 107. La solicitud de rescision se 
presentará en su caso al Gobernador de 
la provincia, quien resolverá lo que cor­
responda, oyendo ai AyunVamkuto del 
pueblo ó representante del establecimien­
to público de quien fuere el monte, al In­
geniero del ramo y al Consejo provincial 
con recurso á la vía conlencioso-adminis- 
Iraliva.

Art. 108. Si á consecuenc’ade la res­
cision del contrato hubiese que devolver 
al rematante el precio satisfecho por el 
aprovechamiento no realizado, podrá cele­
brarse nuevo remate para satisfacer este 
crédito, siempre que la buena conserva­
ción del monte lo permita Será entonces 
una de las condiciones expuestas al nuevo 
adjudicatario satisfacer al anterior la su­
ma que en tal concepto reclame legítima­
mente.

Art. 109 Los contratos de aprove­
chamiento á que se refieren los artículos 
preceaenles, se enlenderáu hechos á ries­
go y ventura, fuera de los casos que pro­
vee el art. 106, y los rematantes no po­
drán reclamar indemnización por razon 
de 1 )8 perjuicios que la alteración de las 
condiciones económicas y climatológicas 
del pais, ó cualesquiera oíros accidentes 
le ocasionen.

Art. lio. Cuando la primera subasta 
de un aprovechamiento quedase sin efec­
to por falta de liciladores ó por no ser ad­
misibles las proposiciones presentadas, se 
anunciará otra bajo el mismo tipo y con­
diciones. Si tampoco ofreciese resultados, 
habrá lugar à nueva tasación de los pro­
ductos para reducir el tipo, y á la modifica­
ción de cualquiera condición que se con­
sidere un obstáculo para la concurrencia, 
y se anunciará una tercera subasta por los 
tiámiles que quedan establecidos. So ha­
biendo ni aun asi liciladores, y siendo ne 
cesarioel aprovechamiento, ya bajo el as­
pecto de la conservación del monte, ya ba­
jo el del interes del Estado, del municipio 
ó del establecimiento dueño del mismo, 
se hará nueva retasa y se anunciará una 
cuarta subasta. Perosi no fuese absoluta 
é inmediatamente necesario el aprovecha­
miento, podrá diferirse ó aplazarse esta 
cuarta subasta para una época más ó mè­
nes distante, según lo exijan lascircunslao- 
cias.

Art. 111. Desde la segunda subasta 
en adelante, los Gobernadores podrán acor­
tar los plazos para su celebración, no ba­
jando los que señalen de 10 días.

Art. 112. Los pliegos de condiciones 
se redactarán por los Ingenieros del ramo 
ó en virtud de las notas que ellos formu­
len, y expresarán lodos los requisitos y 
circunstancias que se contienen en este 
reglamento, asi como el plazo dentro del 
cual los rematantes deberán dejar termi­
nado el aprovechamiento.

Lás modificaciones que sea necesario 
introducir en los pliegos de condiciones 
por consecuencia de no haber habido lici- 
tadores en dos subastas sucesivas, se ha­
rán por los mismos Ingenieros y acorda­
rán por los Gobernadores despues de oir 
el Consejo provincial.

Art. 113. Respecto de los montes 
públicos sujetos á la venta, los Ingenieros 
sé limitarán á incluirlos en el plan anual 
de aprovechamiento, no debiendo en nin­
gún caso hacerlos objeto de sus trabajos 
definitivos las brigadas dç ordenación,

título VIH.
DE LOS GASTOS DE MEJORA Y CONSERVACION DE 

LOS MONTES.

Art. 111. Anualmente se formará por 
los Ingenieros del ramo y se someterá á 
la aprovacion del Gobierno, un plan de 
mejoras de los monies públicos de cada 
provincia.

Aprobado ó modificado este plan por el 
Gobierno, despues de oir á la Junta con­
sultiva del ramo, se comunicará à los Go­
bernadores para su cumplimiento.

Arl 115. Del produelo de todos los 
aprovechamientos de montes del Estado, 
adjudicados mediante subasta pública, asi 
como de los concedidos á particulares ó 
corporaciones que tengan derecho á ad­
quirirlos por solo el precio de la tasación, 
se retendrá la cantidad que se juzgue nece­
saria con arreg o al presupuesto anual que 
se forme, y apruebe el Gobierno, para los 
gastos de cultivo, deslinde, amojonamien­
tos, ordenaciones, caminos forestales, ca­
sas de guardas y demás mejoras que re­
clamen los montes de aquella pertenencia.

Esta cantidad ingresará en la sucursal 
de la Caja de Depósitos á disposición del 
Gobernador de la provincia para darle la 
aplicación señalada en el plan anual de 
mejoras.

Art. 116. Los gastos de conservación 
y mejora de los montes de los pueblos y 
de establecimientos públicos, los de des­
linde amojoDomienlo y demás que se de­
tallan en el artículo anterior, serán de 
cuenta de los Ayun'amienlos y corpora­
ciones encargadas de su Administración, 
quienes los incluirán como obligaUrios en 
sus respectivos presupuestos.

Al efecto, los Gobernadores cuidarán de 
circular el plan anual de cunservacien y 
mejora de los montes de la provincia, en 
la parle que á cada Ayuntamiento ó cor­
poración interese, expresando las sumas 
que cada uno deberá consignar para dicho 
objeto.

Art. 117. Si algún Ayuntamiento ó 
corporación administrativa no cumpliere 
con lo prescrito en el artículo anterior, ó 
consignase sin causa justificada, menos 
cantidad de la considera fa como necesaria, 
subsanará esta falla la autoridad á quien 
incumba la aprobación del presupuesto.

Art 118. Cuando la experiencia acre- 
' dite que las cantidades presupuestas para 

la conservación y mejora de los monies de 
los pueblos y de eslablecimienlos públicos 
no se hacen efectivas alegando pretextos 
esp'^ciosos. ó que hechas efectivas se les 
da una aplicación distinta por los Ayunta­
mientos ó corporaciones encargadas de su 
manejo, sin perjuicio de la responsabili­
dad en que incurran sus autores por esta 
falta, podrá relenerse la cuarta parte del 
producto de los aprovechamientos que se 
subasten, y consignarse su producto en la 
sucursal de la Caja de Depósitos para 
dársela por ti GobernaJor de la provincia 
la aplicación estab'ecida.

Art. 119. Las cantidades consignadas 
en los presupuestos municipales ó de cor­
poraciones administrativas para conser­
vación y mejora Je los montes, se libra­
rán en la forma ordinaria á favor del In­
geniero à quien el Gobernador designe 
para este objeto, y la cuenta justificada 
que el expresado funcionario rinda de su 
inversion se unirá á la general que se for­
me por los demás conceptos del presu­
puesto.

En el caso á que se contrae el art. 117, 
se practicará eslo mismo, aunque la orde­
nación parla del Gobernador de la provin­
cia.

fSe coníinuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Adminisíracton local.—JVegociado 4.°— 
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se tras­
ladó á este de la Gobernacíoo en 12 del 

raes último la Real órden siguiente, diri­
gida con la misma fecha al Presidente del 
Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del servi­
cio militar:

«Tomando en consideración la Reina 
(Q. D. G ) lo propuesto por V. E. en su 
escrito de 12 de Mayo último, y de con­
formidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Guerra en su acuerdo de 4 
del actual, se ha servido modificar la Real 
órden de 31 de Mayo de 1861 en el sen­
tido de que los individuos que hayan sido 
destinados al regimiento Fijo de Ceuta por 
providencia ó disposición gubernativa, 
queden habilitados despues de doá años 
de ejemplar conducta, cuya circunstancia 
deberá hacerse constar en susíicenciasab- 
solulas para servir voluntariamente en las 
filas del ejército, ya como sustitutos ó ya 
como reenganchados, con opcíon á premio 
pecuniario.»

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo traslado à 
V. S para su conocimiento, el del Conse­
jo de esa provincia y demás efectos cor­
respondientes, Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid ! de Agoslode 1865.— 
El Subsecretario, Estanislao Suarezlnclan. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.. ..

NÚMERO 788.

D. Toribio Ocon, Juez de pri- 
merainstancia deNágera y su par- 
tído.

Al Señor Gobernador civil de la provin­
cia saludándole atentamente hago saber: 
que en el incidente de pobreza solicitada 
por Eugenia y Antonia Morga, con cita­
ción del Promotor fiscal, y D. Francisco 
Calvo Enrriquez sustanciado en rebeldía 
respetlo de este por su no comparecencia 
en autos para que fué oportunamente ci­
tado, se ha dictado la sentencia que con la 
diligencia de pronunciamiento dice:

SENTENCIA. En la ciudad de Nágera 
á Veinte y seis de Julio de mil ochoc'pnlos 
sesenta y cinco, el Sr. D. Pedro Nolasco 
Ságredo, Ju* z de primera instancia de la 
misma y su partido; visto este incidente de 
pobreza promovido por el Procurador don 
Antonio de la Peña, curador ad-lilem de 
las menores Eugenia y Antonia Morga, do­
miciliadas en Logroño, seguido con don 
Francisco Calvo Enrriquez vecino de Aren- 
zana de Abajo, y por su ausencia y rebel­
día ¡os etrados del Juzgado y con el Pro- 
mólor fiscal y

Resultando: que según las declaraciones 
de 1res testigos contestes y las certificacio­
nes expedidas por el Secretario de Ayunta­
miento de esta ciudad en relación à los 
cuadernos estadísticos de riqueza y por el 
ofic'al primero interventor de la Adminis­
tración de Hacienda pública de esta pro­
vincia con vista del amillaramienlo de la 
riquéza inmueble de la capital, las citadas 
Eugenia y Antonia Morga, carecen abso­
lutamente de toda clase de bienes, vivien­
do atenidas al jornal eventual que ganan en 
las labores propias de su sexo.

Considerando que se hallan comprendi­
das en el número primero del artículo cien­
to ochenta y dos de la ley de Enjuiciamien­
to civil y merecen por tanto la calificación 
de pobres en el sentido legal.

Fallo: quedebo declarary declaro pobrjs 
para litigar à Eugenia y Antonia Morga y 
con derecho á los beneficios que la ley les 
concede como tales salvo ló prevenido pa­
ra su caso y tiempo en los artículos cien­
to noventa y ocho al doscientos de la mis­
ma. Asi por esta mi sentencia que se ha­
rá notoria respecto al f’alvo Enrriquez en 
los Exirados del Juzgado y por edictos 
que se fijarán en las puertas del mismo é 
insertarán en el Bolelin oficial de la pro­
vincia lo proveo, mando y firmo.—Pedro 
Nolasco de Sagredo.

Psida y pronunciada fuél| se&Ma



4
anterior por el Sr. D. Pedro Nolasco Sa- 
gredo, Juez de t rimera instancia de Ná- 
gera y su partido estando haciendo au- 
(Jieucia pública en la de este dia siendo tes­
tigos Juan tíiircía y Joaquin Mendoza, de 
esta vecindad doy fe.—Nagera veinte y 
seis de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Juan García.—Joaquin iMendoza. 
—z\nte mi, Benito Alende.

Y para que tenga efecto la publicación 
de la preinserta sentencia, libro à V. S. el 
presente por el que de parte de S. W. la 
Beina le exhorto y requiero y de la mia 
le pido y suplico se sirva disponer sea pu­
blicada en el Boletín oficial de esta provin­
cia y que se Tramita un ejemplar para su 
union à los antecedentes à efectos oportu­
nos.

Dado en Nágera á doce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco —Toribio 
Ocon.—Por su mandado, Benito Allende.

HUMERO 789.

El Licenciado D. Ventura Ló­
pez Arceo, Abogado del Ilustre Co­
legio de esta Ciudad de Búi'gos, 
primer suplente del Juzgado de 
Paz, y encargado del Juzgado de 
primera instancia, por ausencia 
del propietario, y del Juez de Paz.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Logroño à quien atentamente saludo,

llago saber: que en este Juzgado se instru­
ye causa crimisal de oficio contra dos hom­
bres desconocidos que en la noche del seis 
del corriente maltrataron é hirieron y ro­
baron à Francisco Nadela Hermita, veci­
no de Bolaño, en término de Quintanapa- 
11a, de este partido judicial, huyendo des­
pues dichos dos hombres, é ignorándose 
su paradero, en cuya causa he acordado 
en auto de este dia espedir à V. S. el pre­
sente, con el cual de parte de S. M. la 
Reina (q. D. g.), exhorto y requie­
ro á V. S. y de la mia le pido, ruego y 
encargo, que recibiéndole se sirva acep­
tarle y en su consecuencia ordenar à las 
autoridades dependientes de la suya, y 
fuerza de la Guardia civil en esa provin­
cia, se practiquen sin dilación cuantas di­
ligencias sean necesarias para la captura 
de los reos y ocupación de los efectos ro­
bados, cuyas señas se espresan à continua­
ción, y que en el caso de ser habidos, sean 
conducidos con toda seguridad é incomuni­
cados à este Juzgado con los mismos efec­
tos, pues en hacerlo V. S. así administra­
rá justicia, quedando en hacer lo mismo 
en casos iguales, reportando este exhorto 

■ diligenciado.
Dado en Burgos á diez de Agosto de mil 

ochocientos sesenta y cinco.—Licenciad©. 
Ventura López Arceo.—Por mandado de 
S. S.®, Rafael Esteban y Arráuz.

Señas de los reos.

El uno de e talura regular, como de 
cuarenta años ,de edad, fuerte, barba algo 
clara, sombrero ongo, pantalon de paño 
color de pasa, con chaleco.

El utro mas bajo que el anterior, como 
de veinticinco años, poca barba, color 
blanco, un poco encarnado, con cachucha, 
pantalon de tela de color azul con cuadros 
pequeños, y borceguíes.

Efectos robados.

En dinero como ciento cincuenta rs. en 
dos duros y lo demás en peseta.s, escepto 
unos cuartos sueltos: un morral con unos 
pantalones de paño negro, unas alparga­
tas blancas valencianas, una camisa de 
lienzo gallego muy usada, una navaja de 
afeitar, unas polainas de sayal negras, una 

- badana nueva, una faja á medio uso y unas 
calcetas viejas.

NUMERO 802.
ESCUELA ESPECIAL DE AGRICÜLTU- 

R.A DE ONATE.

En conformidad á lo dispuesto en el ar­
tículo 304 del vigente Beglameoto de es­
tudios se hace saber: Que desde el dia 
15 de Setiembre hasta el 30 inclusive, es­
tará abierta en la Secretariado esta Es­
cuela la matrícula para el próximo curso 
académico de 1865 al 66. Para ingresar 
en ella se necesitará sufrir ántes un exá- 
men de las materias que comprende la ins­
trucción primaria elemental y las del año 
preparatorio.

La enseñanza que se da en la Escuela de 
Agricultura de Oñale, consta de los tres 
años que señala el Real decreto de 8 de 
Setiembre de 1850, en la forma siguiente.

Primer año.

Complemento de la aritmética, razones 
y proporciones, ejercicios prácticos, y ál­
gebra elemental hasta las ecuaciones del 
segundo grado inclusive.

Historia natural-
Dibujo lineal.
Este curso podrá servir además, á los 

que dedicados ai comercio, quieran apren­
der los conocimientos mas indispensables 
para su carrera, ó intenten para otras Es­
cuelas superiores que se establezcan en 
otras provincias.

Segundo año.

Geometría elemental y nociones de geo­
metria descriptiva, trigonometría rectilí­
nea, aplicación de la geometría y trigono­
metría á las artes y à la agrimensura.

Nociones de Geología, de Zoología y de 
Metereología aplicada á la agricultura.

Dibujo lineal y levantamiento de planos.
Los alumnos que hubiesen seguido estos 

dos cursos podrán, si prefiriesen la carre­
ra industiial, matricularse en primer año 
de aplicación donde hubiese escuelas de 
esta clase.

Tercer año.

Conocimiento de los climas y esposicio- 
nes de los suelos y tierras, de sus enmien­
das y abonos, cultivo y labores generales; 
cultivos especiales, egercicios prácticos de 
labranza y agrimensura.

Administración y economía rural.
Lavado de planos.
Los que concluidos, ganado.s y aproba­

dos los tres cursos salieren aprobados en 
un exámen general, obtendrán, prévio el 
depósito de 354 rs , el título de agrimen­
sores y peritos agrónomos, según dispone 
el artículo 7.° del precipitado Real de­
creto.

üñate 1 de Agosto de 1865. - La ma­
trícula gratis.—El Secretario de la Es­
cuela, Juan Antonio Conde.

NUMERO 783.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 18 del último 
Julio me remite el siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institutos de 
Ciudad-Real, Zamora y de Guadalajara 
las Cátedras de Dibujo de figura, lineal y 
de adorno dotadas con el sueldo de seis­
cientos escudos anuales las cuales han de 
proveerse por oposición como prescribe 
el artículo 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad Central en la forma prevenidá 
en el título segundo del reglamento de l.° 
de Mayo de 1864. Para ser admitido á la 

oposición, se necesita.—1.° Ser español. 
—2.‘’Tener 24 años de edad.—3/ Haber 
observado una conducta moral irreprensi­
ble.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.° del citado reglamento de 
1 de Mayo de 1S64, se publica en los 
Boletines de las provincias de este distri­
to á lo« efectos oportunos.

Zaragoza 7 de Agosto de 1865.—El 
Rector interino, Jorge Sichar.

Programa de ejercicios . = Conles[ar 
á doce preguntas relativas á la geometría 
sacadas á la suerte.—2.*’ Dibujar en pro­
yección vertical y horizontal arreglada á 
escalas un fragmento de máquina tomada 
á la suerte entre tres modelos elegidos 
por el tribunal, en dos dias á cuatro horas. 
—3.® Hacer en cuatro horas la composi­
ción de un Capitel del estilo de arquitec­
tura que saliere á la suerte entre los que 
designe el tribunal y desarrollar despues 
esta misma composición en claro y oscuro 
en otros dias á cuatro horas cada uno, en 
papel blanco ó de color de 61 centímetros 
por 48.—4.*’ Dibujar una estatua del an­
tiguo en ocho dias á cuatro horas cada uno 
en papel de igual tamaño que el ejercicio 
anterior.

ANUNCIOS. '
NUMERO 799.

Por renuncia del que lo obtenía, se halla 
vacante el partido de Albeitar de la villa 
de Sotés con el anejo de la de Hornos, do­
tado con 45 fanegas de trigo pagadas por 
igualas en el mes de Setiembre de cada 
año por los vecinos que tengan caballerías 
en esta forma: 34 fanegajs por los de So- 
té.s y las 11 restantes por los de Hornos. 
Los aspirantes á dicho partido podrán di­
rigir sus solicitudes al Presidente del A- 
yuntamiento de dicha villa de Sotés, den­
tro del término de 20 dias, contados des­
de el de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia. Sotés 21 
de Agosto de 1865.—El Alcalde Presi­
dente, Roque de Pujadas.

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.
Oficinas.—Arenal 15.— Entresuelo.

A consecuencia de haber anunciado en 
varios periódicos de esta Corte que la Di­
rección general de este Establecimiento 
Comercial, había concebido la idea de 
crear ocho plazas de Inspectores de Pro­
vincias con el fin de propagar y difundir 
por toda España los diferentes negocios 
que ha emprendido, todos de utilidad co­
mún, son tantas las personas que han so­
licitado dichas plazas, que lomando esto en 
consideración y así mismo algunas obser­
vaciones muy oportunas que nos han diri­
gido varios sujetos influyentes en aque­
llas, ha resuelto la Dirección, variando su 
primer pensamiento, crear una plaza de 
Sub-director, y un delegado á las inme­
diatas órdenes del mismo, encada una de 
las Provincias, cuyos destinos serán dota­
dos con el sueldo anual de 8.000 rs. los 
primeros, y 2,000 de gratificación para 1 
gastos de viages, mediante una consigna­
ción de 25.000. Y 6.000 los segundos, y 
1.000 rs. de gratificación para gastos de 
viages, consignando 15.000; y el 2 por 
loo además de su sueldo de los benefi­
cios que reporten sus gestiones á la casa.

Las personas que aspiren á estos desti­
nos obtendrán mas pormenores en este 
Establecimiento.

VENTA VOllTARÍA
de fincas, sitas en Miranda 

de Ebro.

Una casa-fonda de 'reciente y sólida 
construcción, compuesta de planta baja 
destinada á café, tiendas y espaciosos al­
macenes.—Piso entresuelo con cinco habi­
taciones independientes para vecinos.—Pi­
so principal con local espacioso donde está 
la fonda, y dos habitaciones de vecinos_ _ 
Piso segundo con ocholhabitaciones y des­
vanes. Todo servido por escaleras indepen» 
dientes.

Ua edificio-fábrica que fué de tegidos 
y se ha preparado para harinas, con motor 
de agua constante y escelente caída; todos 
sus locales y dependencias son cómodos y 
de capacidad para fabricación, almacenes 
y viviendas.

Dos molinos harineros en la misma ver­
tiente con casa para los arrendatarios y 
familias.

El Señorío del directo dominio de un 
censo de 12 fanegas de trigo y 40 reales 
anuales, sobre unos locales que fueron fá­
bricas de papel y alanbre lindantes con 
las anteriores fincas.

Varias tierras, una casa vieja y nna te­
jera.

La situación de la casa-fonda es inme­
jorable y lo mas inmediata á las estacio­
nes de los ferro-carriles, como igualmente 
el porvenir de la fábrica y molinos, por 
sus especiales condiciones para la indus 
tria.

Las personas que deseen interesarse en 
su adquisición al todo ó parle de dichas 
fincas, pueden dirigirse hasta el 31 de 
Agosto próximo, en Burgos á sus dueños 
los Sres. Puente y Compañía, ó al Notario 
D. Fernando Monterrubio, donde se les 
pondrán de manifiesto los títulos de propie­
dad y antecedentes necesarios.

Burgos 31 de Julio de 1865.—Felipe 
Lorenzo Brieva.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva, re­

gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.
Fianza 3.000.000 de reales, según la 

base 16.

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 á 18 por 100.
Paga los intereses mensualmente.

Emplea el importe de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el estrangero, para venderlas á 
plazos también por sabasta.

Directory administrador: D. Angel 
Hernan, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici' 
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.


